
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

2. ÁREA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA 
2.5. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
Núm. Expediente: 2023/053250/900-021/00001  
Asunto: Oferta de Empleo Público 
 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 91.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 

art. 70.2 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, se hace pública la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Huércal-Overa, 
aprobada mediante Resolución de la Alcaldía núm. 691, de fecha 21 de junio de 2023, correspondiente a las plazas que a 
continuación se reseñan: 

 
FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 
Escala Subescala Categoría Denominación Subgrupo Núm. Plazas 
Administración General Técnica Superior Técnico de Contratación A2 1 
Administración Especial Servicios Especiales Básica Oficial C1 1 
Administración Especial Servicios Especiales Básica Director Escuela de Música C1/C2 1 

 
PERSONAL LABORAL FIJO 

 
Denominación Grupo Titulación exigida Núm. Plazas 
Profesor Escuela de Música C1 Bachiller Superior, F.P. 2 o equivalente 4 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Huércal-Overa, 22 de junio de 2023. 
EL ALCALDE, Domingo Fernández Zurano. 
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